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CÓRDOBA, 1 7 AGO 2016
VISTO:

La nota CUDAP n? 0005464/2016, presentada por el alumno OJEDA
PAILLACAR, Ricardo Benjamín, por la que solicita se le extienda una nueva
Libreta de Trabajos Prácticos de esta Facultad; Y.
CONSIDERANDO:

""

Que el mencionado alumno adjunta a la presente solicitud la denuncia
policial correspondiente,

Que el Área Enseñanza informa que puede accederse a la emisión del
duplicado de la Libreta de Trabajos Prácticos, .

Por ello,

El DECANO DE lA
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO

R E S U E l V E:

ARTíCULO 1°.-Autorizar al Área Enseñanza la confección del Duplicado de la
Libreta de Trabajos Prácticos correspondiente al alumno OJEDA -
PAILLACAR, Ricardo Benjamín (DNI: 37.202.649) de la Carrera de
Arquitectura.- .

ARTíCULO 2°.-Protocolizar, Incluir en Digesto Electrónico, Comunicar a
Decanato, Secretaría Académica, notifíquese a los interesados, comuníquese,
Girar las actuaciones a la Oficina de Archivo a sus efectos, dese al Registro de
Resoluciones yarcnívese.-
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